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RES. 3451/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004857, Ent. N° 4909/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el contrato de Fideicomiso Financiero Fondo Agroalimentario, por la Intendencia y República Administradora de Fondos de Inversión S.A;

RESULTANDO: 1) que por Ley 18.832, de fecha 28/10/011, se creó la persona de derecho público denominada Unidad Alimentaria de Montevideo (UAM), y en función de sus cometidos, se proyectó la construcción y el desarrollo del Parque Agroalimentario, que comprendería, junto a otros rubros alimentarios y servicios complementarios, el mercado mayorista de frutas y hortalizas (actualmente Mercado Modelo);

 2) que Resolución 3556/2017 de fecha 14/08/017 el Intendente, elevó el proyecto de Decreto a la Junta Departamental, creando el Fondo Agroalimentario con destino a financiar el proyecto de inversión del Parque Agroalimentario (PA), que se financiaría con los ingresos obtenidos por la Intendencia de Montevideo provenientes de SUCIVE, por los montos anuales necesarios para realizar el repago de un capital de hasta UI 240.000.000 más intereses y gastos de estructuración y administración al mecanismo de financiamiento;
 3) que en la Resolución precitada se estableció, en síntesis, que: 

3.1) las condiciones de la devolución de los fondos recibidos por la UAM y provenientes de la Intendencia de Montevideo, “se establecerán mediante acuerdo suscrito” por las partes;

3.2) el financiamiento tendría una tasa de interés máxima de 8% anual en Unidades Indexadas, pudiéndose incorporar otros recursos, provenientes de transferencias del Poder Ejecutivo y de otras entidades públicas;

3.3) la Intendencia, como administradora del Fondo Agroalimentario, podría ceder, ofrecer en garantía o securitizar los activos que lo integran para constituir fideicomisos, dando cuenta a la Junta Departamental;

3.4) el plazo de repago de las obligaciones que se asumen sería de entre 10 y 25 años a partir de cada una de las emisiones de deuda realice el Fideicomiso a constituir;

3.5) la Intendencia destinaría el producido por la emisión a realizar por el Fideicomiso, deducidos los gastos de emisión, a financiar la construcción de las obras de infraestructura a desarrollar en el Parque Alimentario por la UAM;

3.6) las emisiones que realice el Fiduciario con garantía en los activos del Fondo Agroalimentario, podrían emplearse en la cancelación de los montos adeudados por los avances de obra que informe la UAM;

 4) que este Tribunal, por Resolución Nº 2968/17 de fecha 13/09/017, señaló que:

4.1) la creación del Fondo Agroalimentario se encuentra dentro de los cometidos de la Intendencia;

4.2) la cesión de los fondos provenientes del SUCIVE debía contar con la aprobación de la Junta Departamental por tres quintos de votos de sus componentes;

4.3) tratándose de un Fideicomiso Financiero  se debía seguir el procedimiento establecido en el Art. 301 de la Constitución de la República;

4.4) dicho contrato de fideicomiso debía remitirse a este Tribunal para la intervención preventiva de los gastos emergentes;

4.5) debía comunicarse a este Tribunal el acuerdo suscrito determinando las condiciones de devolución de los fondos por la UAM a la Intendencia de Montevideo (Resultando 3.1);

 5) que el Intendente, por Resolución Nº 5105/17 de fecha 14/11/017, promulgó el Decreto Nº 36.464 –sancionado en sesión de fecha 28/09/017-, remitiendo las actuaciones a este Tribunal, a efectos de dar cumplimiento a lo previsto por el Art. 301 de la Constitución de la República;
 6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/12/017, adoptó la Resolución Nº 4157/17 por la cual aprobó el informe respectivo al amparo de lo establecido por el Art. 301 Inc. 2 de la Constitución de la República, señalando asimismo que: 

6.1) debería recabarse la anuencia del Legislativo Departamental en forma previa a la suscripción del contrato de Fideicomiso, a los efectos de dar  cumplimiento a la disposición constitucional, requiriendo una votación de 2/3 del total de componentes de la Junta Departamental, en la hipótesis de que el plazo acordado excediera el período de gobierno
6.2) la naturaleza del agente fiduciario por el que se optare (público o privado) determinaría el procedimiento de su contratación, a los efectos del cumplimiento de la normativa aplicable;

6.3) el informe se emite en el entendido de que el Fideicomiso proyectado es exclusivamente un Fideicomiso Financiero y no de Administración;

6.4) otorgada la anuencia respectiva, y culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, debía ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato o los contratos proyectados, o suscritos ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;-
 7) que el Intendente de Montevideo, mediante Resolución Nº 5817/17 de fecha 26/12/017, señaló que:

7.1) la Junta Departamental aprobó el Decreto Nº 36.464, con las mayorías requeridas por la Constitución y la legislación (27 votos en 30 Ediles presentes);

7.2) se resolvió contratar como fiduciario a República Afisa, al amparo de lo establecido por el Art. 33 literal C numeral 1º del T.O.C.A.F.; y

7.3) se dispuso constituir un Fideicomiso Financiero con recursos provenientes del Fondo Agroalimentario, y la autorización fue otorgada por la Junta Departamental mediante Decreto Nº 36.464 de fecha 28/09/017;-
 8) que asimismo en la Resolución mencionada se estableció que el Fondo Agroalimentario se financiará con los ingresos provenientes del SUCIVE, por un capital de hasta UI 240.000.000 más intereses, y gastos de estructuración y administración asociados a dicho mecanismo de financiación, disponiendo, además, que la aprobación del texto del contrato a suscribir con el fiduciario, se realizará ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
 9) que el contrato proyectado, relacionado en el Resultando anterior, en lo medular previó que:

9.1) la estructuración del fideicomiso contemplaría el monto de la emisión de títulos de deuda hasta UI 240.000.000 (suscripción del total e integración de un monto inicial y el resto diferido de acuerdo con el cronograma de obras que requiera UAM);  
9.2) el destino de los fondos será la financiación parcial de la construcción de las obras de infraestructura a desarrollar en el P.A. de la UAM; 
9.3) el monto de las integraciones se determinará  en atención a las necesidades de la UAM y la entidad registrante, con un  plazo de repago de los títulos entre 10 y 25 años; y una amortización y pago de intereses a definir; así como un activo del fideicomiso: flujo de cobranza SUCIVE
10) que remitidos los antecedentes al Tribunal, éste por Resolución  N° 2112/18 de fecha 27/06/018, resolvió:

10.1) observar el gasto emergente del Fideicomiso Financiero constituido, en mérito a los siguientes fundamentos:

10.1.1) tal como ya se señalara en Resolución Nº 4157/17 (Resultando 6), se debió recabar la aprobación de la Junta Departamental con posterioridad al informe de este Tribunal, en aplicación del Inc. 2º del Art. 301 de la Constitución de la República, extremo que no se habría verificado en dicha instancia; 

10.1.2) el contrato se suscribió en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, y sin supeditarlo a su intervención preventiva, contraviniendo lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

10.1.3) oportunamente debió remitirse el acuerdo de partes estipulando la forma en que la U.A.M. devolvería los fondos recibidos provenientes de la Intendencia de Montevideo; y
10.2) cometer al Contador Delegado de la Intendencia, para el caso de que el Ordenador reiterare el gasto, la intervención del saldo del gasto pendiente de imputación; 

11) que reiterado por sistema -término que refiere al ingreso de la Resolución de reiteración en el sistema informático para generar su registro- con fecha 24/07/018, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;
12) que remitida la imputación definitiva de la suma de UI 24.425.547, con cargo al Ejercicio 2018, Pto. 2018, Actividad 301000111, con cargo a déficit, este Tribunal ofició a la Intendencia, señalando que:

12.1) la Administración no había remitido toda la información necesaria para la intervención de este Tribunal;

12.2) de conformidad con lo establecido en el Art. 3° de la Ordenanza N° 66, de fecha 20/03/991, se consideró que el asunto no tuvo entrada, disponiéndose la devolución de los antecedentes;
12.3) dichos antecedentes debían posteriormente ser  remitidos nuevamente, agregando:

12.3.1) información sobre a qué corresponde la imputación parcial al déficit por UI 24:425.547, remitida a este Tribunal para su intervención;
12.3.2) Resolución 3082/18 a que se hace referencia en actuación 42 con foliatura 195 de uno de los legajos remitidos;
12.3.3) Resolución del ordenador y sus fundamentos para reiterar la observación formulada por este Tribunal al contrato de Fideicomiso, en Resolución N°2112/18, de fecha 27/06/018 (en las actuaciones remitidas sólo se alude a una “reiteración por sistema”), con posterioridad a la cual la Contadora Delegada habría intervenido por reiteración;
12.3.4) Convenio a que alude la Resolución del Intendente N° 1450/18 del 21/03/018, adjuntando un ejemplar de haber sido firmado e informando si el mismo ha tenido o no principio de ejecución;
13) que en cumplimiento de lo solicitado por Oficio de este Tribunal relacionado en el Resultando anterior, el Ejecutivo Departamental remitió la siguiente documentación:

13.1) Resolución N° 3082/18, de fecha 10/07/018, mediante la cual el Intendente de Montevideo dispuso –sin expresar fundamentos- la reiteración del gasto emergente del Fideicomiso Financiero, constituido por Resolución N° 5817/17 de fecha 26/12/017 (Resultando 7), cuya observación se había formulado mediante Resolución N° 2112/18 de fecha 27/06/018 (Resultando 10);
13.2) Convenio, aprobado por Resolución N° 1450/18 de fecha 21/03/018 y suscrito con fecha 23/04/018, entre la Intendencia y la UAM, en el que se establece que:

13.2.1) el convenio, que entrará en vigencia a partir de la intervención del Tribunal y se extenderá hasta el pago total de la UAM a la Administración, tiene por objeto el establecer la transferencia de fondos de la Intendencia de Montevideo a la UAM, para la construcción y puesta en funcionamiento del nuevo centro mayorista, y determinar las condiciones de su reintegro;

13.2.2) la Intendencia se obliga a transferir a la UAM las siguientes sumas: 
(a) UI 63:632.000, suma no reintegrable, establecida por Resolución del Ejecutivo N° 5499/14 de fecha 9/12/014, que se imputará al derecho de entrada correspondiente a los titulares del permiso de uso de espacio en el Mercado Modelo que se instalen en el nuevo centro mayorista;

(b) UI 176:368.000, como mínimo, hasta el equivalente como máximo al monto total correspondiente a las integraciones que se realicen en el marco del fideicomiso financiero que realizará la Intendencia, en su calidad de administradora del Fondo Agroalimentario, respaldado por los ingresos del Fideicomiso SUCIVE, menos UI 63:632.000- esta suma se entregará al solo requerimiento de la UAM, de acuerdo al avance de obra del nuevo centro mayorista y será reintegrada por la UAM  a la Intendencia, conjuntamente con los costos asociados a la operación, en el plazo de 5 años a partir de la cancelación total de la deuda por capital que mantenga con terceros para la construcción y puesta en funcionamiento del centro mayorista, cancelación que se estima ocurrirá en el plazo de 12 años, a contar desde la firma del convenio.

Una vez que la UAM comience a generar ingresos propios suficientes, se suscribirá un acuerdo entre las partes en el que se reglamentará forma y plazo del pago de la totalidad de las sumas que por el presente u otros convenios se hayan transferido a la UAM con cargo a devolución;
13.2.3) la UAM se obliga a: destinar los fondos transferidos exclusivamente al objeto enunciado en el convenio; rendir cuentas a la Intendencia, en cumplimiento de lo dispuesto por el T.O.C.A.F. en sus Art. 132 y 133; reintegrar a la Intendencia el monto transferido y suscribir el acuerdo relacionado en el Resultando 13.2.2.(b);
14) que asimismo se remitió nota de la Unidad Asesoría, dirigida a la Dirección de la Unidad Mercado Modelo-Nuevo Mercado con fecha 26/09/018, de la que surge que:
14.1) la imputación parcial por el monto de UI 24:425.547, corresponde al pago de la suma de UI 176:368.000 como mínimo (Resultando 13.2.2.b) previsto en el convenio aprobado por  Resolución del Ejecutivo Departamental N° 1450/18 de fecha 21/03/018 (Resultando 13.2), suma que se entrega al solo requerimiento de la UAM, de acuerdo al avance de obra del nuevo centro mayorista; 

14.2) en lo que refiere a la Resolución N° 3082/18, de fecha 10/07/018, que reiteró el gasto emergente de la Resolución N° 5817/17 de fecha 26/12/017, en virtud de la observación de este Tribunal formulada mediante Resolución N°2112/18 de fecha 27/06/018 (Resultando 10), se establece que:
14.2.1) el Tribunal señaló que previo a la inscripción del contrato de fideicomiso se debió recabar la aprobación de la Junta Departamental, con posterioridad al informe elaborado por este Cuerpo, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 301 Inc. 2 de la Constitución de la República. 
Al respecto, la Unidad Asesoría señala, en el mismo informe, que el Decreto de la Junta Departamental N° 36.464 se autorizó a la Intendencia a “…ceder, ofrecer en garantía o securitizar los activos que integren el Fondo Agroalimentario para constituir fideicomisos, en los términos, condiciones y con las garantías que considere adecuadas dando cuenta a la Junta Departamental…”, por lo que no debería exigirse una nueva intervención del Legislativo departamental;

14.2.2)  en lo que refiere a la observación del Tribunal de que el contrato se suscribió en forma previa a la remisión de los antecedentes para su intervención, establece que el Tribunal intervino previamente el contrato, en sesión de fecha 13/09/017; 
CONSIDERANDO: 1) que el Ordenador reiteró el gasto derivado del Fideicomiso sin expresión de fundamentos (Resultando 13.1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 Asimismo, lo informado por la Unidad Asesoría (Resultando 14.2.1) no altera el fundamento de las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal y confirma que la administración invirtió el orden del procedimiento constitucionalmente previsto (Resultando 10);
 2) que surge de las actuaciones que la imputación parcial, por la suma de UI 24:425.547, remitida para la intervención de este Tribunal, corresponde a un pago generado por el cumplimiento del convenio aprobado por Resolución de la Intendencia de Montevideo N° 1450/18 de fecha 21/03/018; 
 3) que dicho acuerdo, suscrito con fecha 23/04/018 entre la Intendencia y la UAM, establece que entrará en vigencia a partir de la intervención de este Tribunal;
 4) que el contrato remitido y la imputación efectuada se realizaron en el marco del fideicomiso cuyo gasto emergente fue observado por este Tribunal mediante Resolución N° 2112/18, de fecha 27/06/018 y reiterado e intervenido por reiteración por la Contadora Delegada;
 5) que las observaciones oportunamente formuladas por este Cuerpo tienen su fundamento apartamientos del procedimiento previsto por normas constitucionales y legales, de naturaleza insubsanable, y que afectan al convenio remitido y a los pagos realizados en el marco del mismo;
ATENTO: a lo precedentemente  expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de este Tribunal (Resolución N° 2112/18 de fecha 27/06/018);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Observar el gasto emergente del Convenio de fecha 23/04/018, celebrado con la UAM (Considerandos 4 y 5); y
4) Devolver las actuaciones.
aa
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO       Cr. Enrique Cabrera. A Naturaleza del contrato.  La interpretación dada por los servicios jurídicos para esta resolución es considerar el contrato analizado como un préstamo. Esta visión no es compartida  por entender que ha diferencias importantes entre un negocio y otro. 

Para ello transcribimos las conclusiones  del trabajo de DR. Esc. Pablo Perna (Profesor Grado 1 de Derecho Privado IV y V –Udelar-Regional Norte) sobre Fideicomiso y Gobiernos Departamentales en ocasión de análisis de esta temática  al realizarse  los distintos Fideicomisos Financieros realizados por la Intendencia de Salto.  

“ 3-1-Natulareza Jurídica: A partir de la ley 17.703 estamos ante un nuevo negocio jurídica denominada “FIDEICOMISO”. NURY ROFRIGUEZ ha sostiene que la palabra fideicomiso es “ambivalente”, distinguiendo al fideicomiso como “acto jurídico” y como “situación jurídica. Como “acto jurídico” el fideicomiso es el nombre que se le da a un “contenido obligacional especial, en virtud del cual una persona se obliga a trasmitir bienes a otra, con el encargo de administrarlos y darles un determinado destino”. Por otra parte, con la palabra fideicomiso se designa a la “situación jurídica” creada por el acto jurídico referido, que es la constitución de la “propiedad fiduciaria”, formada por el bien o bienes trasmitidos al fiduciario. Lo compara con la existencia de las sociedades comerciales, donde la palabra “sociedad” también es ambivalente, por un lado es el nomen iuris del contrato, pero también por otra parte hace referencia al nacimiento de una nueva Perona Jurídica sujeta de derechos.2.

GERARDO CAFFERA en el mismo sentido sostiene que “la palabra “Fideicomiso” se presenta como plurifuncional y adquiere otros significados a lo largo de la misma norma: como sinónimo de patrimonio fideicomitido o como expresión del sistema de relaciones trabado entre los tres sujetos actores del instituto” – Fideicomitente – Fiduciario y Beneficiario. Sostiene que a partir de la ley, el “fideicomiso sería un nuevo tipo contractual de origen legal caracterizado por un cierto contenido obligacional y por su causa”.3
Por otra parte el “Préstamo o Mutuo” es otro negocio jurídico nominado y regulado específicamente en el Art. 2196 y ss. del Código Civil, donde se exige para su existencia tres elementos: 1- entrega de una cantidad de cosa; 2- para que se disponga de ella libremente; 3- con la obligación de restituir otro tanto del mismo género. Como veremos, las tres hipótesis que se requieren para la existencia del “préstamo” se ven atemperadas en el Fideicomiso Financiero.4
3-2- Propiedad de las partidas recibidas por parte del fideicomiso: En el préstamo conforme a lo previsto en el Art. 2197 y 2198 del C.C., se trasmite al mutuario la propiedad plena del bien trasmitido, pudiendo utilizar de forma arbitraria dicho bien conforme a lo previsto en el Art. 486 del C.C. En el fideicomiso financiero que tratamos, el Intendente no puede utilizar discrecionalmente el dinero que percibe del fiduciario, en virtud que el Art. 3º Inc. 1º le exige que únicamente puede utilizarlo para la realización de obra pública municipal.

3-3- Propiedad fiduciaria: En el Fideicomiso conforme a lo previsto en el Art. 6 de LFU se crea un nuevo patrimonio de afectación independientemente del patrimonio del fideicomitente, fiduciario y beneficiario, quebrando de esta manera el principio consagrado en el Art. 2372 del Código Civil. En el “préstamo” no existe esta situación particular, donde el crédito o deuda integran el patrimonio de las partes intervinientes en dicho negocio, pudiendo ser claramente afectados en diferentes circunstancias jurídicas.

3-4-Emision de títulos: En el fideicomiso financiero lo característico del mismo es que el fiduciario se encargara de emitir títulos representativos de derecho quedando regulada por lo previsto en el decreto- ley 14.701 de Títulos Valores (Art. 25 y 27 de LFU), asumiendo el fideicomiso la administración o una modalidad de garantía conforme a lo acordado en el contrato. Dicha situación es inexistente en el “préstamo”.

3-5-Beneficiarios: Los tenederos de los títulos que se emitan son los beneficiarios del fideicomiso y tendrán la garantía sobre el patrimonio fiduciario y no sobre el patrimonio del fideicomitente o en este caso del Gobierno Departamental. En el préstamo, la relación se entabla directamente entre mutuario (deudor) y mutuante (acreedor), no existiendo como condición del negocio la existencia de una tercera parte.

3-6-“intuito personae”: El Contrato de fideicomiso se basa esencialmente en la confianza conforme a la historia del propio Instituto y a lo previsto en el Art. 16 de LFU, siendo una obligación de medios, no pudiendo garantizar un resultado; en el caso de los Fideicomisos financieros además de ello, se limita el poder normativo negocial, pudiendo ser fiduciarios únicamente Instituciones de Intermediación Financiera o sociedades administradoras de fondos de inversión (Art. 26 LFU). En el caso del préstamo ninguno de ambos requisitos son exigidos legalmente.

3-7-Reglamentación y control del Banco Central: El fideicomiso financiero podrá establecer normas la cual deberán sujetar su comportamiento, así como también tendrán el contralor obligatorio del Banco Central conforme a lo establecido en el Art. 29 de LFU. Nada de esto vemos como condicionamiento legal en el contrato de mutuo.

3-8-Liquidación de fideicomiso financiero: En caso de cesación de pagos en el fideicomiso financieros se establece un procedimiento específico de liquidación previsto en los Art. 31 y 32 de LFU; los “prestamos” se regulan por el sistema ordinario.

4-CONCLUSIONES: En definitiva, podríamos seguir enunciando diferencias entre uno y otro negocio jurídico, pero preferimos remarcar aquellas diferencias más sobresalientes a los efectos de afianzar el concepto de que el Fideicomiso Financiero previstos para los Gobiernos Departamentales no constituye un “préstamo”.

Podremos coincidir que muchas veces debido a la importancia financiera que puede llegar a tener un fideicomiso financiero, con los riesgos implícitos que puede tener todo operación financiera, máxime cuando excede el periodo de un Gobierno comprometiendo los ingresos del próximo quinquenio, debería de tener el freno de mayorías especiales en la Junta Departamental, pero lamentablemente hoy esa normativa constitucional o legal no existe. Podemos comprender la preocupación del Tribunal de Cuentas de forzar la interpretación del Art. 301 Inc. 2º de la Constitución a los efectos de ejercer un mayor control en las finanzas de los Gobiernos Departamentales, pero dicha preocupación no ha sido acompañada por la política legislativa predominante en el Uruguay de los últimos años, lo cual el Art. 3º Inc. 1º de la ley 17.703 y Art. 5 de la ley 18.565 son claro ejemplo y pruebo de ello.
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A-  Marco Legal Vigente.- La ley 17703 de octubre de 2003. Esta ley  aparece como una herramienta para resolver los distintos problemas económicos  que emergieron en el período  de crisis en los años 2000 a 2005. Es claro que el legislador formula esta herramienta teniendo en cuenta la realidad material existente adaptando  el marco legal para el logro de los objetivos. En especial hay un aumento de las garantías para el acceso al mercado de capitales. Considero  que ell mayor contro de las garantías reside en el Banco Central del Uruguay  y en la propia naturaleza del Fideicomiso en la medida que los activos entregados en Fideicomiso dejan de pertenecer a la persona.

Especialmente  el legislador  tiene en cuenta  la particularidad de las inversiones de los Gobiernos Departamentales, y en el Art 3 Inc 1 de la Ley expresa: Cuando el Fideicomiso tenga por fin la realización  de una obra pública  municipal podrán constituirlo mediante la cesión de derechos de derechos de créditos de tributos departamentales, dándose cuenta a la Junta Departamental.

Esta norma que no fue impulsada por el Congreso de Intendentes, trata de dotar un instrumento a las Intendencias para una mejor manera de promocionar y ejecutar sus inversiones.

Es más seguido de esta situación encontramos la misma orientación del legislador al formular las leyes  18565  y 18832, estas sí con el apoyo de las Intendencias, en especial la 18565 con el apoyo de las 19 Intendencias.

   En ambas se da un tratamiento especial a la canalización de recursos vinculados  a Inversiones importantes de los gobiernos departamentales.

Art. 5 de ley 18565 y art 11 literal e de ley 18.832.

B- Las posición del Congreso de Intendentes El Congreso y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ha sostenido la postura contraria y en informe solicitado al Dr. Ricardo Gorosito plantean las mismas diferencias que se expresan de esta manera en el informe del Dr. Esc Pablo Pascual Perna anteriormente citado. Transcripción textual

“El Título Preliminar del Código Civil sostiene que no debe desatenderse el tenor literal de la ley cuando su sentido es claro, a pretexto de consultar su espíritu, debiendo ser más riguroso cuando se trata de interpretar la Constitución; (JIMENEZ DE ARECHAGA- “La Constitución Nacional” en homenaje – Montevideo 1988, pág. 144). El constituyente habla de “otros prestamos”, por lo que conforme a lo previsto en el Art. 20 del Código Civil, las palabras de la ley deben atenderse en su sentido natural y obvio, salvo que el legislador les haya dado un significado especial.

La figura del préstamo tienen una muy precisa y extensa regulación en el Código Civil, Arts. 2196 y ss, y el constituyente dijo “préstamo” y a eso hay que atenerse.

La posición del Tribunal de Cuentas contradice el criterio del legislativo firme, reflejado no solo en el art. 3º de la LFU, sino también en el Art. 5º de la ley 18.565 que crea el Fondo de Inversión Departamental. En ambos normas el legislador amplio la competencia del Intendente al amparo de lo previsto en el Art. 275 de la Constitución, permitiendo acudir al Fideicomiso con solamente dar cuenta a la Junta Departamental.

El financiamiento de infraestructuras previstas en el art. 3º de la LFU no constituyen un préstamo en el sentido del Art. 301 de la Constitución, sino que se trata de financiamiento de obras especificas a ser definidas puntualmente en los contratos de fideicomisos, siendo responsabilidad del fiduciario el empleo de los fondos obtenido de la colocación de títulos para el pago directo del precio.”

También en ocasión del tratamiento de los Fideicomisos Financieros Salto I ,II, y III el Dr Fulvio Gutirerrez (Profesor Adjunto  Efectivo Grado 3 de Derecho Público IO y Encargado de la Cátedra de Derecho Departamental de Udelar- Salto), entiende en el oficio 462/13 del 2 de julio de 2013 que el Fideicomiso no puede considerase como un préstamo y hace notar que el Fideicomiso Salto I no había merecido observación al respecto por el Tribunal de Cuentas de la República. 

C- En  conclusión voto discorde  a los considerandos  1,4 y 5 por entender  que el Contrato analizado como cualquier otro Fideicomiso no puede considerarse como  préstamo.

Que la legislación y los gobiernos departamentales en diversas manifestaciones lo entienden de igual manera y así lo han expresado en informes  y regulaciones posteriores a la vigencia de la ley 17703.

 .
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